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FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS (AS) 

A DECANO (A) Y VICEDECANO (A) 
22 DE MAYO 2024 

 
Nosotros, _________________________panameño (a) de nacimiento, con cédula de identidad 

personal Nº_____________, y domicilio en ________________________, localizable en los 

teléfonos, oficina _______________, residencia ______________, celular _______________, 

correo electrónico __________________________; y _________________________ panameño (a) 

de nacimiento, con cédula de identidad personal Nº _____________, y domicilio en 

________________________, localizable en los teléfonos, oficina _______________, residencia 

______________, celular _______________, correo electrónico ____________________, por este 

medio presentamos nuestra candidatura a Decano (a) y Vicedecano (a) respectivamente, para la 

Facultad de ____________________ en atención a lo establecido en el artículo 33, de la ley 24, de 

2005, Orgánica de la Universidad de Panamá; artículos 80 y 81 del Estatuto Universitario, y 

artículos 49 y 50 del Reglamento General de Elecciones Universitarias. 

ADJUNTO REQUISITOS:   

 SER DE NACIONALIDAD PANAMEÑA (Copia de cédula autenticada por el Tribunal 
Electoral).  

 POSEER TÍTULO DE MAESTRÍA O DOCTORADO, DEBIDAMENTE RECONOCIDO POR 
LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ. (Copia autenticada del diploma correspondiente y 
certificación de la Secretaría General de la Universidad de Panamá, en que se haga 
constar que el título ha sido reconocido debidamente como tal por esta Casa de 
Estudios). 

 SER PROFESOR REGULAR EN LA UNIVERSIDAD DE PANAMA. (Certificación por la 
Secretaría General, expedida dentro de los treinta días ordinarios anteriores a la 
presentación de la postulación).  

 NO HABER SIDO CONDENADO POR DELITO DOLOSO O DELITO CULPOSO EN 
CONTRA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. (Récord Policivo, expedido dentro de los 
treinta días ordinarios anteriores a la presentación de la candidatura). 

  
 
 
 

  
Firma (igual a la cédula)               Firma (igual a la cédula) 
Candidato (a) a Decano (a)             Candidato (a) Vicedecano (a) 

 

Observación: Entrega voluntaria en CD, DVD o USB, resumen de Hoja de Vida y fotografía tipo 
carné, actualizada. (No es un requisito). 
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